
Sábado 13 de Abril Número 229Ano 1889

DE LA PROVilAClA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVJBKTBiWOlA

I leven y disposiciones generales del ¡Gobierno ,3<m obligato- 
I cada capital de provincia desdo que so publiquen ofi- 
'iSSíí. en ella. Y cuatro días despues para los demás pueblos 
da la Ptvviocia.

(Ley de i de Noviembre de

PRESIDENCIA
DBL

Coüsejo de Minislros.

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. B. H.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
ta ote salud. <

eOBlEUNO CIVIL

SE SUSCRIBE
EK LA

IMPRENTA DE' MERINO Ï COMPAÑIA
Mayor, SO, y Portales, 02, librería.

Gimileo , Ollauri, Rodezno, 
San Vicente, Villalba, Albe- 
rite, Cenicero, Daroca, En
trena, Jubera^ Laguuilla, Lo
za del Rio Leza, Murillo, Nal-
da, Navarrete , Rivaflecha,

( Sojuela, Torremontalvo, Ale- 1 
sanco, Alesón, Anguiano,

ESTADISTICA sanitaria

Circular»
Núm 49.

No habiendo remitido á es
te Gobierno los estados sani
tarios, modelo número 2, Co
rrespondientes al mes de Mar
zo último, los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia,que 
á continuación se exptesan, 
he acordado prevenirles que 
si en el preciso término del 
cuarto día no lo verifican , 
se les impondrá la multa de 
17‘50 pesetas, con la que des
de luego quedan conrninaaos.

Logroño 12 de Abril 1889 
El Gobernador interino,

FELIPE RODRIGUEZ DE ARELLANO 
PUEBLOS QUE SE CITAN

PBSGIOS DH BUSORIPCION

. EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por 1res Id.. . . . . 5,50 »
Per seis id..............10,50 »
Por un año............. ÍO,5O »

FUERA.
Por un mes. .... 2,50 p
Por tres Id. ... . 7 50
Por seis Id.............12,60
Poruna&o. .... 24

Número suelto, 0,25 pesetas. 
Anunoios, 0,25 id. línea.

oHníMKsbwMHBMMeanMRnaanHniseanBBEaBBB

partida una calicata abierta 
en las vertentes de los terre
nos comunes de Agoncillo; 
desde él se medirán al N. 50 
metros y se pondrála 1.” esta
ca; de esta, 350 metros al O. 
la 2.’; de esta, 300 metros 
al S. la 3/; de esta, 400 me-

Arenzana de Arriba, Baños de 
Rio Tovía, Berceo, Cardenas, 
Castroviejo, Estolio, Manja 
rrés, Tricio, Cirueña, Manza
nares, San ïorcuato, Santur- 
de, Santurdejo, Villarta Quin- j 
tana.Nestares, Pradillo, Soto ! 
Cameros, Torrecilla Cameros.

SECCIÓN DE FOMENTO 

Núm. 48. 
Don ÍFelipe Rodríguez de Are- 

llano, Gobernador civil in
terino de esta provincia. 
Hago saber*. Que por don 

Hipólito Baños, vecino de 
esta (dudad, cura propio de 
Varea y mayor de edad, se 
ha presentado á mi autori
dad á las diez de la maña- 

! na del dia de la fecha una 
I solicitud de registro de doce 
! pertenencias con el titulo la 
! «Recuperada,» de mineral de 
i hierro y otros metales, en te- 
j reno situado en término de 
Î esta ciudad y de Agoncillo, 
I parage que llaman Ra de la 
¡ Suaín y Americanos,lindante

la fecha una solicitud de re
gistro de doce pertenencias 
mineras de hierro y otros me
tales con el nombre de San 
Fausto, sitas en término de 
Abajos y Pecina, paraje que 
¡laman plaza de Begorta, lin
dante al N. con la divisoria 
de Alava y Castilla, al E. Por
tillo de la Rosa, al S. senda 
que conduce de Peema á Mon- 
toria, y al O. con el Alto de 
las Cocinas, verificando ¡a 
designación de este registro 
en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de par
tida una calicata sita en el 
expresado término y desde 
el se medirán al S. 150 metros 
y se colocará la primera esta
ca, desde esta hacia el O. 180 
metros se pondrá la segunda, 
desde esta 400 metros al N. 
la tercera, desde esta 300 
metros al E. la cuarta^ de esta 
40o metros al S. la quinta, y

tros al E. la 4.’; de esta, 300 
metros al N. la 5.‘; y de esta 
con 50 metros al O. se encon
trará la 1/ quedandd^así ce
rrado el perímetro de las do
ce pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido 
por decreto de éste día salvo 
mejor derecho, la expresada 
solicitud de registro, he dis
puesto se anuncie al público, 
como por el presente ejecuto 
para que los que se conside
ren con derecho á reclamar 
contra ella lo verifiquen en i 120 metros hacia el E. se 
este Gobierno civil pór escrito I gj^cQ^trara la primera estaca 
y en la forma debida, dentro y quedará cerrado el períme- 
del plazo de 60 días que para tro de las doce pertenencias 
este efecto se fija en la ley y solicitadas.
Reglamento vigente de la j Y habiéndosele admitido
Minería por decreto de este día salvo

; on meior derecho la expresadaLogroño 30 de Marzo de ¿g reeistro, he dis-
1889.

E! Gobernador interino,.

FELIPE RODRÍGUEZ DE ARELLANO,

Núm. 4'7.

Don Felipe Rodríguez de Are

solicitud de registro, he dis- 
,¡ puesto se anuncie á¡ público 
i como por el presente ejecuto, 

para que los que se conside- 
1 ren con derecho á reclamar

Rincón de Soto, Bergasilla, , al N y E. con la carretera de 
Enciso, Galilea, Herce,Ocón, Calahorra, al S. con jurisdic- 
Quél Robres, Santa Eulalia, ción de Murillo y al O, con la 
Tndp’iilln. Turruncún, Villar Ra de la Suaiu y otros, veri-Tudelilla, Turroncún, Villar
de Arnedo, Villarroya, Au- 
tol, Calahorra, GravaRs, Igea, 
^riSaS} Briones, Castañares,

ficando la designación en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de
Á

! contra ella, lo verifiquen en 
; este Gobierno civil por escrito 

- , , . . ; V en la forma debida dentro
llano, Gobernador civil in- plazo de sesenta días que 

; para este efecto se fija en la 
Hago saber: Que por don ' ¡gy y reglamento vigente de 

Hipólito Baños, vecino de Va- ' la Minería.
rea, de profesión cura párroco Î Logroño 30 de Marzo de 
y mayor de edad, se ha pre- j 1888.
sentado á mi autoridad á las i

terino de esta provincia,

diez de la mañana del día de '
E1 Gobernadoi interino, 

FELIPE BODRlGÜEZ DE AREUWj
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MINISTERIO 

de Gracia y Juslicia
CODIGO CIVIL

(Conünuaeión)

Art. 1884. El acreedor no 
adquiere la propiedad del in
mueble por falta de pago de 
la deuda dentro del plazo 
convenido.

Todo pacto en contrario 
será nulo. Pero el acreedor en 
este caso podra pedir, en la 
torma que previene la ley de 
Enjuiciamiento civil, el pago 
de¡ la deuda ó la venta del 
inmueble.

Art. 1885. Los contratan
tes pueden estipular que se 
compensen los intereses de la 
deuda con los frutos de la 
finca dada en anticresis.

Art. 1886. Son aplicables 
á este contrato los último pá
rrafo del art. 1757, el párra
fo segundo del art. 1866, y 
los artículos i860 y 1871.

TITULO X71

DE LAS OBLIGACIONES QUE SE CONTRAEN

SIxN CONVENCIÓN.

CAPITULO PRIMERO

De los cuasi conlralos.

Art. 1887. Hay hechos 
voluntarios y lícitos que 
crean obligaciones entre los 
que lo realizan y aquel á 
quien interesan.

Sección primera.
be la gpítion de ^^•goGins ajertoí».

Art. 1888. El que se en
carga voluntariamente de la 
agencia ó administración de 
los negocios de otro, sin man
dato de este, está obligado 
á continuar su gestión hasta 
el término del asunto y sus 
incidencias, ó á requerir al 
interesado para que le sus
tituya en la gestión, si se 
hallase en estado de poder 
hacerlo por sí.

Art. 1889. El gestor ofi
cioso debe desempeñar su en
cargo con tode la diligencia 
de un buen padre de familia, 
é indemnizar los perjuicios 
que por su culpa ó negligen
cia se irroguen al dueño de 
los bienes ó negocios que

Los Tribunales, sin embar
go, podrán moderar la impor
tancia de la indemnización 
según las circunstancias del 
caso

Art. 1890. Si el gestor 
delegare en otra persona to
dos ó algunos de los deberes 
de su cargo, responderá de 
los actos del delegado, sin ’ 
perjuicio de la obligación di
recta de éste para con el pro
pietario del negocio.

La responsabilidad de los 
gestores, cuando fueren dos 
ó más, será solidiaria.

Art. 1891. El gestor de 
negocios responderá del caso í 
fortuito cuando acometa ope- , 
raciones arriesgadas que el ; 
dueño no tuviese costumbre ¡ 
de hacer ó cuando hubiese i 
pospuesto el interés de este ¡ 
al suyo propio. i

Art. 1892. La ratificación 
de la gestión por parte del 
dueño del negocio produce 
los efectos del mandato ex
preso.

Art. 1893. Aunque no hu
biese ratificado expresamen
te Ingestión ajena, el dueño 
de bienes ó negocios que 
aproveche las ventajas de la ¡ 
misma será responsable de 
las obligaciones contraidas 
en su interés é indemnizará * 
al gestor los gastos necesa- j 
rios y útiles que hubiese he
cho y ios perjuicios que hu
biese Sufrido en el desempe
ño de su c .rgo.

La misma obligación le in
cumbirá cuando la gestión 
hubiere tenido por objeto 
evitar algún perjuicio in
minente y manifiesto, aun
que de ella no resultase pro 
vecho alguno.

Art. 1894. Guando sin co
nocimiento del obligado á 
prestar alimentos, los diese 
un extraño, éste tendrá de
recho á reclamarlos de aquel 
á no constar que los dió por 
oficio de piedad y sin animo 
de reclamarlos.

Los gastos funerarios pro
porcionados á la calidad de 
la persona y á los usos de la 
localidad deberán ser satisfe- 

I

chos, aunque el difunto no 
hubiese dejado bienes, por 

I aquellos que en vida habrían 
tenido la obligación de ali- 

! mentarle,

Sección segunda. 
» «

Del cobro de loT indebido.

Alt. 1895. Cuando se re
cibe alguna cosa que no ha
bía derecho á cobrar, y que 
por error ha sido indebida
mente entregada, surge la 
obligación de restituirla.

Art. 1896. El que acepta 
un pago indebido, si hubiera 
procedido da mala fé, deberá 
abonar el interés legal cuan
do se trate de capitales, ó los 
frutos per ibidos ó debidos 
percibir cuando la cosa reci
bida los produjere.

Además responderá de los 
menoscabos que la cosa haya 
sufrido por cualquiera causa 
y de los perjuicios que se 
irrogaren al que la entregó, 
hasta que la cobre. No se 
prestará el caso fortuito 
cuando hubiese podido afec
tar del mismo modo á las co 
sas hallándose en poder del 
que las entregó.

Art. 1897. El que de bue
na fe hubiera aceptado un 
pago indebido de cosa cierta 
y determinada, sólo respon
derá de las desmejoras ó pér
didas de ésta y de sus acce
siones, en cuanto por ellas 
se hubiese enriquecido. Si la 
hubiese enajenado, restitui 
rá el precio ó cederá la 
acción para nacerlo efectivo.

Art. 1898. En cuanto al 
abono de mejoras y gastos 
hechos por el que indebida
mente recibió la cosa, se es
tará á lo dispuesto en el títu
lo de la posesión.

Art. 1899. Queda exento 
de la obligación de restituir 
el que, creyendo de buena fe 
que se hacía el pago por 
cuenta de un crédito legítimo 
y subsistente, hubiese inuti
lizado el título, ó dejado 
prescribir la acción, ó aban
donado las prendas, ó cance
lado las garantías de su dere
cho. El que pagó indebida
mente sólo podrá dirigirse 
contra el verdadero deudor 
ó los fiadores respecto de los 
cuales la acción estuviese 
Viva.

Art. 1900. La prueba del 
pago incumbe al que preten
de haberlo hecho. También 
COI re á su cargo la del error 
con que lo realizó, á menos 
que el demaudado negare ha

ber recibido la cosa que se le 
reclame, En este caso justi
ficada por el demandante la 
entrega, queda relevado de 
toda otra prueba. Esto no li
mita el derecho del deman
dado para acreditar que le 
era debido lo que se supone 
que recibió.

Art. i901. Se supone qne 
hubo error en el pago cuando 
se entregó cosa que nunca se 
debió ó que ya estaba paga
da; pero aquel á quien se pi
da la devolución puede pro 
bar que la entrega se hizo á 
título de liberalidad ó por 
otra causa justa.

CAPITULO II

De las obligaciones que nacen 
de culpa ó negligencia.

Art. 1902. El que por ac
ción ú omisión causa daño á 
otro, interviniendo culpa ó 
negligencia, está obligado á 
reparar el daño causado.

Art. 1903. La obligación 
que impone el artículo ante
rior es exigible, no solo por 
los actos ú omisiones propios 
sino por los de aquellas per
sonas de quienes se debe res. 
ponder.

El padre y, por muerte ó 
incapacidad de éste, la madre 
son responsables de los per
juicios causados por los hijos 
menores de edad que viven 
en su compañía.

Los tutores lo son de los 
perjuicios caüsadós pór los 
menores ó incapacitados que 
están bajo su autoridad y ha
bitan en su compañía.

Lo son igualmente los 
dueños ó diriectores de na 
establecimiento ó empresa 
respecto de los perjuicios 
causados por sus dependien
tes en el servicio de los ra
mos en que los tuvierán em
pleados, ó con ocasión de sus 
funciones.

El estado es responsable 
en este concepto cuando obra 
por mediación dé ún ' agente 
especial; pero no cuando el 
daño hubiere sido cansado 
por el funcionario á quien 
propiamente corresponda la 
gestión practicada, en cqyo 
caso será aplicable lo dis
puesto en el artículo anlerjor.

(CoMmuo)
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Sesión 12 dt S''ptiembre de 1888 

( Continuación')
3.° Lf)S cargareme.», número.»; 23, de 

64 ; péselas, el 22 de mil y el 24 de
2.418,8!.

Y 4 o

guíenles términos. Visto el art. 270 del 
Reglamento provisional para la admi
nistración y cobranza del impuesto de 
consumos, el cual dispone que los apre
mios que los Ayuntamientos tengan que 
dirigir contra los contriouyenles para 
el pago de sus respectivas cuotas, se so
letarán a la instrucción de 20 de May . 
de 1884, Visto el art. |." d, la Instruc
ción disponiendo que los procediraien-

Seis pliegos papel de peseta
para reintegrar las 1res clases de cuen 
tas en sus originales y copias, y 113 
timbres móviles de diez céntimos ó igual 
número de pliegos de oficio con la dili-
gencia correspondiente de reintegro 
para las relaciones originales y copias 
y libramientos que llegan ó esceden de 
SO pesetas.

En vi.sta de, un expediente remitido á 
informe y promovido por doña Manue
la Fernández García, maestra de 1.* 
Enseñanza de Laguna de Cameros, soli
citando el pago de un sobresueldo con
cedido por la Junta municipal y mayo
res contribuyentes, se acordó proponer 
al señor Gobernador civil la convenien
cia de pedir al Alcalde copia certifica
da del acuerdo de la Junta municipal y 
contribuyentes en sesión que le parte 
reclamante asegurase celebró el 20 de 
Mayo de 1884: Otra en que consten las 
relaciones de los respectivos presupues
tos municipales en donde se hallen con
signados los créditos destinados al pago 
del aumento de sueldo á dicha señora 
maestra, ó negativa en caso de no apa
recer consignación alguna por el con
cepto expresado, y otra certificación en 
legal forma autorizada, de las cláusulas 
de los estatutos de la escuela de patro
nato que tengan relación con el asunto 
que se ventila.

Remitido á informe el expediente pro
movido en virtud de reclamación incoa
da por D. Benito Cabezón biez^ vecino 
de Ausejo, solicitando se obligue al 
Ayuntamiento á reintegrarle 4.2S0 pe
setas que Jió á préstamo, y como el 
Único documento que inicia el hecho 
que se reclama es el acta de la sesión 
extraordinaria celebrada el 1.® de Julio 
de 1886 por el Ayuntamiento, asociados 
de la Junta municipal y mayores con
tribuyentes, acordando tomará présta
mo para enjugar el déficit resultante 
del ejercicio anterior, 3.900 pesetas y 
nombrar una comisión que practicase 
las gestiones, sin aparecer más docu
mentos, se acordó proponer al señor 
Gobernador la conveniencia de que se 
pidan datos á fin de informar lo que 
proceda.

No habiendo remitido la Junta ad
ministrativa de la aldea de Morales, 
aneja al distrito iñunicipal de Corpora
les los documentos que se indicaron 
por acuerdo de 27 de Abril último, se 
acordó proponer al señor Gobernador 
que se amoneste á dicha Junta para que 
en el término de diez días presente los 
documentos que se tienen pedidos, con 
más la escritura ó copia certificada de 
la de constitución del censo^ otorgada 
el 11 de Mayo de 1471.

Remitido á informe por el señor Go
bernador civil una instancia suscrita por 
D. Basilio Diez, vecino de Herraméllurt, 
en la cual solicita se deje sin efecto un 
expediente de embargo seguido por el ! 
Alcalde contra el recurrente para hacer 
efectivos descubiertos procedentes del 
remate del impuesto de consumos co-
rrespondiente ai aúo económico de i

w «cpMó evacuarlo en ios i? j umdi? un deouweuto sôIMq el líe ‘

-d , tos contra contribuyentes y otros res- 
“ j pensables á favor de la Hacienda públi- 
” ca ó entidad subrogada en sus dere

chos, son puramente administrativos y 
se seguirán por la vía de apremio, sien
do privativa la Administración para en- 
tender y resolver sobre todas las inci
dencias del apremio: Considerando que 

i la reclamación se contrae á que por no 
ser responsable el recurrente de los des
cubiertos que se persiguen y por fallas 
de legalidad, que se dicen cometidas 
se dejen sin efecto los procedimientos 

i de apremio seguidos por el Alcalde de 
Herramélluri para hacer efectivos des
cubiertos del impuesto de Consumos, 
atendiendo á que corresponde á la De
legación de Hacienda pública resolver 
las quejas y reclamaciones que se pre
senten contra las providencias de los 
administradores, depositarios -le parti
do administrativo y de los Alcaldes en 
los expedientes de ejecución, según 
preceptúa en su apartado 4.® la letra G 
del art. 8.® de la referida insírucción’ 
opina procede declarar que la reclama
ción ha debido hacerse ante la Admi
nistración Económica de la provincia.

Remitido á informe por el señor Go
bernador civil una iuftancia suscrita 
por D. Eugenio Arce hiíguez, vecino de 
Laguna cíe Cameros y rematante que 
fué del arbitrio de pesas y medidas, en í 
la que manifiesta que por el Alcalde de ; 
dicho pueblo no le fueron prestados los ¡ 
auxilios reclamados al objeto de cobrar j 
el importe con arreglo al pliego de con- ' 
diciones, por loque ruplica se haga res- j 
pensable al Alcalde de las cantidades Î 
que por tal motivo dejó de recaudar, se í 
acordó evacuarlo en los siguientes tér
minos. Visto el escrito de D. Eugenio ; 
Ar.e; Visto el informe del Alcalde y la ¡ 
certificación del pliego de condiciones í 

j bajo las cuales se subastó el arriendo 
del arbitrio impuesto a las pesas y me- | 
didas que usasen los forasteros durante 
el ejercicio de-1887 88: Resultando que 

i la condición 3.^ dice textualmente lo 
que sigue: «Que sólo podrá cobrar de 
forastero que haga uso, (de. enmenda
do cou una ój (y aumentado no de) 

i ellos por el peso grande diez céntimos 
de peseta, y diez por el pequeño, diez 
por la media fanega, y cinco por el ce- | 
lemín y diez por la media.cántara, que
dando exceptuado de toda clase de pa- ! 
gos el vecino que haga uso de las pésas i 

! y medidas y que éste las devolverá al » 
cuarto tan luego como haga uso de 
ellas! el uso de la media fanega, se en
tenderá los diez por cada carga, y el 
carro cincuenta cénlimos de peseta, y en 
las salidas los forasteros pagarán igual 
que la entrada?. Resultando que el Al
calde afirma que el remate se hizo en 
la forma que expresa la citada condi
ción 5 sin las palabras sobrepuestas 

ó no de ellos" debiendo únicamente sa
tisfacer el impuesto las personas que hi- t 
cieren uso de las pesas y medidas, ex
tra fiándose de que en el pliego de con
diciones aparezca la enmienda qúe se 
notai Resultando que al expediente va 1 

la Corporación municipal de Laguna, y 
firmadoípor el Alcalde, en el cual se 
expresa terminantemente, contradi
ciendo lo afirmado anteriormente, que 
todo forastero que introduzca en dicho 
pueblo líquidos, pastas, frutas y dnmá.s 
especies deberá pagar el impuesto sobre 
pesas y medidas, haga ó no uso de ellas: 
Considerando que, aun cuando dicho 
documento no tiene valor alguno con 
relación al caso presente, pudiera muy 
bien tener relación con la enmienda ob
servada en el pliego de condiciones, 
atendida la gran diferencia que existe 
entre la firma del Alcalde informante y 
la estampada al pié de dicho documen
to: Considerando que, según se despren
de de la repetida condición 3^ se gra
van todas las especies con un impuesto 
que abraza tres conceptos introduciendo 
extracción y pesa y medida, que será 
por el uso de las que al efecto tenga el 
Ayuntamiento, cuando legalmente no 
puede cobrar el arrendatario más que 
por un sólo concepto: Considerando 
que los Ayuntamientos únicamente pue
den establecer arbitrios sobre aquellas 
obras ó servicios costeados con los fon
dos municipales, cuyo aprovechamien
to no se efectúe por el común de veci
nos, asi como sobre las industrias que 
se ejeizan en la vía pública ó en terre
nos y propiedades del pueblo: Conside
rando que en tel concepto pueden esta
blecerse arbitrios sobre el uso volunta
rio de pesas y medidas y sobre puestos 
en plazas y calles públicas, impuestos 
que han de satisfacer cuantos usen las 
pesas y medidas si ocupan los sitios, sin 
excepción de vecinos y forasteros: Con
siderando que el impuesto Je introduc
ción y extracción de especies es ilegal 
y Viene á constituir un recargo sobre les 
derechos de consumos, siendo un em- i 
tarazo para la circulación y venta ó | 
tráfico, opina procede declarar que es 
ilegal el impuesto establecido por el 
Ayui.tamieuto de Laguna de Cameros, 
en el año económico de 1887-88, sobre 
la introducción y extracción de espe
cies, y válido el de pesas y medidas, en 
tanto usasen voluntariamente de las 
propias del Ayuntamiento, por lo cual 
el Alcalde no podía obligar legalmenle 
á los que se negaban á satisfacer aquel 
impuesto.

(Continuará )

Sección judicial

Núm. 73 
Don Gabriel Martín, juez de ins

trucción de Logroño.
Por el presente bago saber: 

Que el día treinta dei actual, 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado la 
subasta de una Fábrica de aguar
diente sita en Lardero, déla pro
piedad de Tomás Urbina, por las 
dos terceras parles de la tasa
ción, que fué de quinientas pe
setas.

Dado en Logroño á ocho de 
Abril de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Gabriel Martín.— 
Juan Sabando.

Don Gabriel Martín Bañares, 
Juez de primera instancia de Î
Logroño y su partido j

1889 al 90, ae hace preciso que 
tos terratenientes en este térmi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
ten en está Secretaría de Ayun
tamiento en el término de quin
ce días á contar desde su inser
ción en el «Boletín oficial • de la 
provincia, las relaciones de alia 
y baja debidamente justificadas, 
con el timbre móvil de diez cén
timos, pues pasado dicho plazo, 
no serán admitidas aquellas.

Canillas 26 de Marzo de 1839» 
**Niceto Torrea!v^,

Hago saber: Que por auto de 
este día, ha sido declarado en 
concurso voluntariode bienes â 
favor de sus acreedores D. Fa- 

i cundo Martínez Zaporta, vecino 
de esta Capital, y he acordado 
su publicación en forma legal 
previniendo á los que tengan 
que hacer p igos al concursado, 
no lo verifiquen bajo pena de te
nerlos por ilegítimos, y sí los 
hagan al Depositario nombrado 
D. Felix Martín, óá los Síndicos 
que después se nombren.

Asimismo he acordado se 
cite á junta general de acreedo
res , señalando para ello las 
once de la masana del ocho de 
Mayo próximo en la Sala de la 
audiencia del Juzgado, calle del 
Mercado, número sesenta y cin
co, previniéndoles presenten en 
el juicio y con la antelación de
bida los títulos que justifiquen 
sus respectivos créditos

Lo que se anuncia al público 
por medio del Boletín Oficial de 
la provincia para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Logroño á primero 
de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.-Gabriel Mar
tín —Por su mandato. —Pablo 
Apellaníz.

luiiiicios oíiciaies

Para que pueda leneplugar la 
formación del apéndice que ha 
de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial 
cultivo y ganadería del año 
económico de 4889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes, 
tanto los vecinos como forasteros, 
presenten sus relaciones de alta »• 
y baja justificando la alteración 
que hayan sufrido en su rique
za en el término de ocho olas 
desde que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial debida
mente documentadas, pues pa
sados dicho plazo sin los requi
sitos prevenidos no serán admi
tidas por esta Alcaidía.

Sorzano 8’de Abril de 1889.— 
El Alcalde.—Santiago Pavía.

—aa»_

Para proceder á!a rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial pa
ra el presente año económico de
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MUNICIPAL DE LOGROÑO.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la p ■ ‘ 

cena de Abril de 1889.
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CIRU JI A—VI AS URIN ARl AS । 

enfermedadea venéreas y Míticas

, Doctor Sáenz de mque
I Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
i la tarde. CALLE del COLE- 
! CIO (plazsa de Abastos) nú-

LIBRERIA 
de 

Ricardo M. y Merino 
92i Portales, 92, Logroño.

G 9

Logroño U de Abril de t889.-El Juez municipal Zacarias Ayala.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

MAÏOk 3«.

15

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa- 

1 pel de barba (hüo puro) de 
1 una acreditada fabrica, y con 
leí objeto que su numcro^ii. 
' clientela se aproveche de a 

bondad de sus precios, desde 
hov no habrá competencia 

! posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

i Lohay de l.‘,2.'y 3.-cla- 
____ _ se de marca prolongada y re- 

ooN NOTAS Y COMENTARIOS guiar, cortado para oñcios y 
Y UN APÉNDICE rayado. . .

Hiero 36 y 38, principal.

administración 
provincial y subalterna 

de LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO
de 11 DE MAYO DE 1888

En el mismo estahleeimieii-
en el que se inserUn íntegras ó en ex- I^n ei uus _ de
ttaoto^la mayor parte de las dispoai01 o- tO encontrarán, imp 
nes que se citan en el Reglamento y todaS claseS para ayunia- 
otras de interés. Especialmente se inser» y eSCUelaS, papel dó
ten aquellas disposiciones que no han para CartaS, SobrCS,
ddo oublicadas en los periódicos oficia-..laiutti, F .
es y que es difícil encontrarlas en las oR- oartapaOlOS, lapice TOS, p 

ciñas de Hacienda, por maS, portaplumas, tinta CU
D LUIS LORENTE Ï HERNANDEZ botellas y en polvo, libros en 

" ■ I , blanco y rayados, lacre-
pkecio DE ESTE LiBEo ( obleas y cuanto sea necesario 

Tres pesetas en toda España ’ para montar un buen escri- 
Para pedidos dirigirse á don . torio.

. . íz. j r.nfaclOrtonedRi^» ilp^^y^^) * ........... ,económico para la impresión de ■ imprenta. | Impiant», da Merino j Comp»!il»(

Esta imprenta, cuyo surtido tipográfico es inmenso y 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu- 
nes°^se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 

^VnÍam^sma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi

ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne
cesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su- 
mámente equitativos.

Servicio permanente y econom 
esquelas de defunción y de enlace.

i Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

súm. 801 imprenta.
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